
ENCUESTA MENSUAL DE PLAZAS DE PEAJE

USO DE OFICINA

R P C Folio

A. IDENTIFICACIÓN

(CONFIDENCIAL)
CIIU Rev. 3: 6303

Mes: Año:

Nombre plaza de peaje:                                                                                                              RUT:

Nombre comercial:

Representante Legal:

Dirección comercial:

(Calle) (Nº) (Comuna)

Teléfono: Fax: e-mail:

B. NÚMERO DE PASADAS MENSUAL DE VEHÍCULOS 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS
Subdirección de Operaciones
Subdepartamento Estadísticas de Transporte y Comunicaciones
Paseo Bulnes 418, 9° piso, Santiago
www.ine.cl   teléfono: (56-2) 366 7636   fax: 696 7220



D. EMPLEO 

NÚMERO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA CONCESIONADA/1

(en el mes de referencia)
 Hombres  Mujeres

1.  Propietarios o socios

2.  Trabajadores nivel ejecutivo y gerencial

3.  Trabajadores permanentes (excluyendo el punto uno y dos)

4.  Trabajadores de temporada/2

5.  Trabajadores por subcontratación/3  

6.  Otros trabajadores (______________________________)/4

                                                                                 (especifique)

7.  TOTAL TRABAJADOR MENSUAL

C. RECAUDACIÓN TOTAL EN PESOS:
NOTA: Incluya en las pasadas de vehículos y recaudación la informacción de peaje Manual, Automático o Telepeaje y Peaje en movimiento (Free Flow).

Número de trabajadores habituales
(los que laboran regularmente a lo largo del año, 

sin fecha de término de contrato).
Incluya personal externo contratado 

por cuenta de otra empresa.

 Hombres  Mujeres Número de trabajadores temporales
(los que laboran en determinadas épocas 

del año sin contrato permanente).
Incluya personal externo contratado 

por cuenta de otra empresa.

 Hombres  Mujeres

NÚMERO DE TRABAJADORES SÓLO EN LA PLAZA DE PEAJE (en el mes de referencia)

1     Incluya trabajadores de las Plazas de Peaje.
2     Trabajadores contratados por un período determinado de tiempo.
3     Personal externo contratado por cuenta de otra empresa (excluyendo el punto cuatro).
4     Incluya aquí personal a honorarios.

Nombre del Informante: Cargo que desempeña:

Teléfono:                                                             Fax:                                                           e-mail:

Firma y Timbre:

Fecha de devolución:

Observaciones

Secreto Estadístico

“Artículo 29°- El Instituto Nacional de Estadísticas, los organismos fiscales, semifiscales y Empresas del Estado, y cada uno de sus respectivos fun-
cionarios, no podrán divulgar los hechos que se refieren a personas o entidades determinadas de que hayan tomado conocimiento en el desempeño 
de sus actividades.

El estricto mantenimiento de estas reservas constituye el “Secreto Estadístico”. Su infracción hará incurrir en el delito previsto y penado por el artículo 
247, del Código Penal, debiendo en todo caso aplicarse pena corporal.

Artículo 30°- Los datos estadísticos no podrán ser publicados o difundidos con referencia expresa a las personas o entidades a quienes directa o 
indirectamente se refieran, si mediare prohibición del o los afectados.” (Extractos de la Ley  Orgánica 17.374 de creación del Instituto Nacional de 
Estadísticas, publicada el 10-12-1970.)


